
Alberti, 5 de enero de 2026-
VISTO: 

            Lo establecido en el Artículo 3º del Convenio Colectivo de Trabajo Municipal, ratificado por Ordenanza 2247 y decreto 429/2024; y
CONSIDERANDO:

 

         Que es menester readecuar el importe que percibe en virtud de la mentada bonificación el agente municipal. -
EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE ALBERTI EN USO DE SUS ATRIBUCIONES
DECRETA

ARTÍCULO 1°: Dispónese abonar a partir del 1 de enero de 2026 el  Adicional  por título previsto en el artículo 3° del decreto 429/2024 equivalente al 10% del sueldo básico de su categoría de revista al agente municipal Certoma Franco Damián DNI 33.171.786 Legajo 3159.----------------------------------------------------------------------------------
ARTICULO 2º: El presente Decreto tiene carácter retroactivo al 1 de enero del corriente. ---------------------------------------------------------------------------------------------
 ARTICULO 3º: Tomen razón las dependencias correspondientes a sus efectos. ----
ARTÍCULO 4º: Comuníquese, publíquese, dése al Registro Oficial de Decretos y archívese. ------------------------------------------------------------------------------------------------
DECRETO Nº 013/2026



                                   














